
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a c01go de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 508/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El C?flcio del Ejecutil•o ,Hunicipal S. G. N" 1 �09 :!009 de fecha 27 de no1'iembre del 2009. con 

referencia de conocimiento y consideración del Concejo /-vfzmicipol o los .fines de dar 
cumplimiento al Artículo 12 Numero/ 11 de la Le.v 2028 de i\lunicipalidades. con relación al 
Contrato a((junto de Secretoria de Parques. Jardines y Obras para Equipamiento S'ociul N" 

1-15/2009 sobre SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARUUES URB.4NOS' PROTEGIDOS 

E.\' LA CIUDAD DE SAXT.rl CRUZ DE LA S IERRA- DE CAR4CTE R  RECURRENTE. 

CONSIDERANDO: 

Que, medi anle C. J. DPTO AIAT. A V. SEPES. N" l5óí2009 de fecha 06 de 
oc! ubre de 2009 suscrita por el Sr. Ernesto Cuellar A. Jefe del Depar!amento 
de ,Hantenimiento de Arcas Verdes SEPES. cursa la solicitud de inicio de 
proceso de contratación dirigida a la Arq. Angélica S'osa de Perovic- Secretario 
de Parques, Jardines y Obras para Equipamientos social .referido a 
Contratación de Ser 1 ·icios de Afontenimiento de Parques urbanos protegidos con 
Carácter Recurrente. Al respe c:to señala lomondo en cuento lo necesidad de 
contar con una Empresa que se hago cargo del J\,Jantenimiento d los Parques 
Urhanos Protegidos en los Distritos Afunicipole s N" 

l. 2. 3, 4. 5. 6. "',8, 9.1 O. 11. 12. 15 de nuestro ciudad y de acuerdo al Decreto Supremo 
X" 0181 de procesos de contratación de Bienes . obras .servicios generales y 
,)'ervicios de Consultoría, en su Art.I8 (Contratación de Bienes y Se rvicios 
Generales RECURRRENTES) SEiVALA Q UE: En formo excepciono/ y bajo 
ex t.:! usiva responsabilidad de la MA E, se podrá mtcwr un proceso de 
contratación de hienes y servicios generales de carácter recurrente para lo 

próxima gestión. en el último cuatrimestre del oíio llegando hasta lo 
adjudicación, si compromiso y seí'ialondo en DBC la sujec:ión del proceso o la 
aprobación del presupuesto de la siguiente xestión 

Que. en cuanto Presupuesto poro la Con/rotación. a .fójas No. 14 y 15 cursa la 
Resolución Ejecutiva Nu 290/2009 de fec h a 06 de oc:tubre de 2009 me {/;an le la 
cual el .. clrq. Percy Fernánde� Añez en su c:alidad de Alcalde del Gobierno 
.\Junicipal de Santa Cruz de la Sierro en su Artículo P rimero. resuelve Autori::ar 
el proceso de contratación recurrenle del seJTicio detallado a continuación. con 
cargo al Presupuesto d la gestión 201 O. en el mart.:o de lo estable cido en el 
Artíc ulo /8 de los Normas Básicas D. S. ,yo 0181 llegando en lo gestión 2009 

h asta lo adjudicación si compromiso, debiendo la Secretaría de Parques . 
Jardines y Obros paro. Equipamiento Social. a través de su equipo de 

pr(�fe:o;ionales encargados de Contratat.:iones remarcar en lo Com·ocatoria que la 
adjudicación quedo .'I'I.!feto a lo aprohoción del Pres upuesw de la gestión 2010 de 
contratación recurrente, con la Descripción de SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE PARQUES' UR BANOS PROTEGIDOS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA. PRECIO REFERENCIAL Bs . 1.975.450,00.-, 

PARTID A PRESUPUE STARlA l.f.3 00. Artículo Segundo, se instru;ve al 
Departamento de Jfontenimiento de Areos Verdes. dependiente de la Secretaría 
de Parques y Jardines. incorporar en el presupuesto de la ge stión 201 O. en lo 

Partida presupuestaria 2-1300 el monto de Bs. -1 .975 . ../50.00.- con la.fi'nalidad de 
contar con el .financiamiento asegurado paro la ejecución del Servicio en la 
c;est ión lO 1 O. 

Que. mediante la Resolución Administra!ivo (RPC-SE PES) No 1 1  li2009 de fecha 
22 de octubre del 2009 emiLida por la Arq. Angélico Sosa de Perovic en calidad 
de Responsohle Jel Pror.:eso de Contratoción, la misma que resuelve: Autorizar 
el inicio del Proceso de Contratación. Primera Con\'ot.:o!oriu de la Licitación 
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Pública Nacional SE'PES N° 3.Jí]009 referente al . Servicio de Mantenimiento de 

Parques Urbanos Protegidos en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, de 

Carácter Recurrente, Presupuesto Referencial Bs. -1. 9 7 5. 450.- aprobado 

mediante Resolución Ejecutiva No 290/2009, Método de Selección )' 

A dj ud icac ión: Calidad, P ropuesta Té en ica y Costo, Forma de A djudi cae ión: Por 

e! To t o l. Tipo e Garo nt í a: Póliza de Seguro de Caución al P rimer 

Re que rim iento . De i guul fórma se autoriza la Publicación del Documento Base 

de Contratación ( DBC) Y Conv ocato ria En el Sistema de Info rmación de 

Contratacion e s  Estatales SICOEDS y la Publicación en la Mesa de Partes 

ubicados en ingreso principal de la S e cretaría de Parque5; . .Jardines y Obras 

paro e quipam iento Social. 

Que. mediante Acta de Apertura de Sobres SEPES No 37/2009 de fecha 16 de 
noviembre del 2009, lo Comisión Calificadora d e signada previamente para el 
efe cto y c om pues/ a por: Lic. Jos é Cm·! o s  Barroso Alé nde::: - Directo r d e  
Contrataciones d e  OMA F. lnK. Javier Si/es Rojas P rof B Dpto de 
lvfantenimiento. Lic. He i di Rebeca Leigue Giane!la �Profesional B � DOPER, y 
A rq. Aida Ch a l'arria Casano va � Prr�f A Dpto de i\1/antenimiento ,  realiza la 
opertura de sobres de la Licitación Pública ,t�lacional S'EP E S N" 3,J/J009 re ferida 
a Servicio de lvfantenimiento de Parques urbanos Protegidos, en la Ciudad de 
Santa cruz de la S'ierra � de Caracter Recurrente, constatándose la presentación 

de pro pues t a s de los  proponentes: E mpresa E NR ON Internacional, E mpresa E L 
D IEZ 

Oue. la misma Comisión Calzficado ra afojas 297 e mite el lnj(Jrme SEPES COM. 
CALIF. Na 37/2009 de fecha JO de noviembr e del J009 referente a la 
A(f-judicación de la Licitación Pública Nacional SEPES N" 3N2009 Servic io de 
¡l¡fa ntenimiento de Parques Urbanos Protegidos en la ciudad de Santa cruz de la 
S'ierra de Carácter Recurrente CUCE: 09-1701-00-1 65174-1-1 y Recomienda a l  
Respon5wble del Proceso de Contratación, a djudicar a l a  Empre sa E L  DIEZ 
representada por el Sr. Afodesto !'Iarquez Renteria con una propuesta económica 
de Bs.- 1.968.000.- (UN MILLON NOVECIENTOS SE SENTA Y OCHO lvlJL 
00/100 BOLIVIANOS) por obtener el mayor p untaje en la evaluación con 200 

p unto s, el proyecto tendrá un pla:::o de ejec u ción por la gest ión 2010 a partir de 
emitida la orden de p ro cede r previa aprobación del Concejo Municipal. 

Que, la Responsable del Proceso de Contratación Arq . Angélica Sosa de Perovic emite la 
Resolución Administrativa de Adjudicación S'EPES N" J 26/2009 de .fecha 23 de noviembre del 
2009 mediante la cual. de conformidad al Art.33 .Inciso e) e Inciso g) del D. S. 0181. 

concordante con la S'ección V del Documento Base de Contratación, Resuelve Adjudicar la 
Licitación Pública Nacional SEPES N" 341/2009 paro el SERV1C10 DE J'v!ANTENIM.IENTO 
DE' PARQUES URBANOS PROTEGIDOS ENLA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

� DE CA RACTER RECURRE NTE, Primera Convocatoria por Bs.- 1.968.000,00.- (UN 
MILLON NOVEC'JENTOS SESENTA Y OCHO i\IUL 00/100 BOL!VL4NOS') con un pla::.:o de 
eje cución de la obra HA S1�4 EL 31 DE D1CIE,o/JBRE DEL 201 O. El pla::.:o de 
Ejec ución de la obra será co mputahl e a par! ir de la firma de 1 con! rm o. previa 
aprobación del mismo por parte del Concejo J\,funicipal . 

Que. cumplidos los' requerimientos del proceso de contratación y adjudicación de acuerdo a 
norma vigente. se ha redactado el Contrato de Secretaria de Parques, Jardines y 
E qwj){lmiento Social N" 14512009 por el monto total de Bs.- J. 968.000.00.-- (UN M1LLON 
NOVECIENTOS' SESENTA. Y OCHO MIL 00/100 BOLIVIA NOS)con un plazo de ejecución de 
la obra por toda la Gestión 201 O. el mismo que debe ser firmado por el Sr. J\1/odesto 
Márquez Rentería en representación legal de la Empresa de Construcciones y Servicios EL 
DIEZ y el lng. Percv Fernández Añe:::, Alcalde Municlj){Jl de Santa Cruz de la S'ierra. 
juntamete con la Arq. A ngélica Sosa de Perovic en su condición de Secrewrá de Parques. 
Jardines y Obras para Equipamiento Social. 
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Que, el Contrato de ,)'ecreturia de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento Social N" 

1 -15il.009, puesto en consideracián del Concejo Municipal, encuadm su Modelo en el 

Documento Base del presente pmceso de ( 'ontratoción. 

Que, el presente proceso de Contraloci<)n, ha cumplido con todos los requisitos v 
procedimientos establecidos en las lv'ormas Básicos del Sistema de Administración de Bienes 

y Servicios (NBSA B.)), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181 de fedw 28 dejunio 

del ]()09. 

{)u!!. co�fórme lo establece el inc. b) del orlíwlo 28 de la Ley N" 1178 de Administración 

v Control Guhernamenlales SAFCO \' en atención al Principio de Buena Fe Establecido 
en el inciso d). Artículo 3 del Decreto Supremo N" 0181, se presume la licitud, lo corree/o 
y lo ético de las opewciones. actuaciones y actividades reali::adas por todo servidor 
público . en los citados procesos de contratación, en ese sentido cOJTe\ponde señalar que 
dichos actos tienen la wt!ide:: que las normas legales aplicohle.'>· para las contrataciones 
del sector j )Úb/ico l!! confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo .Hunicipul de Santa Cruz de la Sierra. de co�lormidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado. Ley de Municipalidades y o1ras normas conexas. en uso de 
sw legítimas atribuciones. en Sesión Ordinaria defecha 2}. de diciembre del año 2009, dicta 
la siguie!11e . . 

RESOLUCI Ó N 

Artículo Primero.- APROBAR el Contrato de la Secretaria de Parques, Jardines y Oh ras 
para Equipamiento Social N" 14512009 para el 5,'ERVJCJO DE MAN1ENJA11ENTO DE 

PARQUES URBANOS PROTEGiDOS Ei\' LA CIUDAD DE S�4NTA CRUZ DE LA SIERRA -
DE CARACTER RECURRENTE, Primera convocatoria. Licitación Púhlico Nacional No 
34/200Y por el monto total de Bs.-1.968.000,00.- (UN MJLLON NOVECIENTOS' SESENTA Y 
OCHO lvflL 00/100 BOL!Vl.ANOS) con un plazo de ejecución de la ohra por toda la Gestión 
20 i O has/a el 31 de diciemhre de la mi.<.·¡na,comprendiendo los Distritos Afunicipales : 
1.2.3,-1,5.6.7,8,9.!0.11./l./5, a ser suscrito entre el Sr. Modesto Márquez Rentería en 
representación legal de 1(/ Empresa de Con.<;Lrucciones v S'en•icios EL DIEZ. y el Ing. Percy 
Fernunde::: Añez en su calidad de Alcaldr! Municipal de _Sanla Cruz de la Sierra . .funtameme 
con la Arq. Angélico Sosa de Pero\.'ic- Secretaria de f'orqur!s, Jardines y Obras para 
Equipumienlo ,\'ocia/. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento o lo estohlecido en el Arriculo ]7 inciso d) de la Ley N° 
11 '"8 de Administración y Control Guherna111entales, a los .fines de con/rol fiscal externo 
posterior, uno copia del contrato y fa documentación sustentatoria correspondieme debe ser 
remitida a lo Contraloría General de la República en el plazo de cinco días de su 
perfeccionamie nro. 

Artículo Tercero.- El Ejl!cutivo Municipal queda encar¡;ado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ltc. DA�� �Ida Muñoz Coi que Sr. Hago EnriiLfLaJIIbrmw 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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